
Administración Local

Cabildo Insular de Fuerteventura

Anuncio de 6 de mayo de 2002, relativo al Decreto por el que se resuelve aprobar la Calificación Territorial para la
instalación eólica y solar para viviendas aisladas, en el lugar conocido como Camino a Esquinzo, término municipal
de La Oliva, solicitada por Dña. Andrea Barbara Wittwer-Schar, en representación de la E.M. Finca Esquinzo, S.L.

Ayuntamiento de Guía de Isora (Tenerife)

Anuncio de 10 de mayo de 2002, relativo a las bases y convocatoria para la provisión de tres plazas de Policía Local.

Ayuntamiento de Tegueste (Tenerife)

Anuncio de 12 de abril de 2002, relativo a la encomienda al Consorcio de Tributos de la Isla de Tenerife de la gestión
recaudatoria en vía ejecutiva de recursos municipales.

Anuncio de 24 de abril de 2002, relativo a la Oferta de Empleo Público correspondiente al ejercicio 2002.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nº Uno de Granadilla de Abona

Edicto de 19 de marzo de 2002, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de juicio menor cuantía 415/98.

Notaría de D. Roberto J. Cutillas Morales

Edicto de 29 de mayo de 2002, relativo a subasta, expediente provisional nº 01/2002.

Boletín Oficial de Canarias núm. 79, miércoles 12 de junio de 2002 10041

Página 10143

Página 10144

Página 10144

Página 10146

Página 10146

Página 10147

I. DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Presidencia
e Innovación Tecnológica

821 Dirección General de Seguridad y Emergencias.-
Resolución de 27 de mayo de 2002, por la que
se establece la organización y funcionamien-
to de la unidad funcional de comunicación de
las Policías Locales de Canarias.

La Ley 6/1997, de 4 de julio, de Coordinación de
Policías Locales de Canarias, establece en su expo-
sición de motivos, como una de sus premisas, pro-
curar la coordinación de los Cuerpos de Policías
Locales dentro del ámbito territorial canario, con ab-
soluto respeto al principio de autonomía municipal,
establecido en el artículo 140 de la Carta Magna y
los artículos 5 y 6 de la Ley 14/1990, de 26 de julio,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
de Canarias.

Con fecha 19 de diciembre de 2001, la Comisión
de Coordinación de Policías Locales aprueba el pro-
grama para la mejora de la seguridad ciudadana me-
diante la potenciación de la Coordinación de las
Policías Locales Canarias para el año 2002, que es-
tablece el conjunto de acciones, medios y esfuerzos
a realizar para mejorar la coordinación, la calidad, los
medios y condiciones generales y particulares del equi-
po humano y de los servicios que prestan las Policías
Locales de Canarias en materia de seguridad ciu-
dadana, estableciendo en su apartado 2º.e) la crea-
ción de una Unidad de Comunicación específica pa-
ra difundir los servicios prestados por los Policías Locales.

Con fecha 17 de mayo de 2002 se informa favo-
rablemente en el seno de la Comisión de Coordinación
de Policías Locales la propuesta de la organización
y funcionamiento de la Unidad Funcional de Comuni-
cación de las Policías Locales de Canarias.

En virtud de lo anteriormente citado, y en aras de
potenciar la imagen de las Policías Locales de Canarias,



así como la coordinación de estos cuerpos en todo el
territorio canario,

R E S U E L V O:

Uno.- Objeto.

Es objeto de la presente Resolución, establecer la
organización y funcionamiento de la Unidad Funcional
de Comunicación de las Policías Locales de Canarias.

Dos.- Concepción y composición de la Unidad.

2.1. Concepción.

La Unidad Funcional de Comunicación de las
Policías Locales de Canarias se concibe como un
conjunto de equipos humanos y elementos materia-
les cuyo fin es buscar sinergias de colaboración con
las Policías Locales de Canarias para potenciar su ima-
gen corporativa. Actuará bajo la dirección del Director
General de Seguridad y Emergencias, a través de la
Jefatura del Servicio de Seguridad Ciudadana.

2.2. Composición.

Estará formada por los diversos profesionales del
sector de la seguridad ciudadana que desarrollan su
labor en el ámbito territorial de la Comunidad Autó-
noma de Canarias, que teniendo en común la poten-
ciación en materia de coordinación de Policías Locales
actúen de manera conjunta.

2.3. Responsable de la Unidad.

Para la mejor organización y funcionamiento de
este servicio, deberá existir un Responsable de la
Unidad y coordinador de las funciones asignadas es-
tableciendo éste las medidas para alcanzar los obje-
tivos que le sean planteados por la dirección.

Las funciones del Responsable de la Unidad de
Comunicación de las Policías Locales son:

a) Organizar y coordinar todas las tareas de la
unidad, para la mejor consecución de los fines que
le sean encomendados por la dirección.

b) Coordinar y dirigir el personal asignado a la uni-
dad, siendo el único portavoz autorizado de la mis-
ma.

c) Llevar a cabo el control de los medios y recur-
sos asignados, a través de los medios técnicos que se
estimen convenientes.

d) Establecer medidas de acción para la ejecución
de los objetivos planteados por la dirección, en rela-
ción con su área de trabajo, teniendo en cuenta la
coordinación necesaria en la recepción de informa-
ción, a través de aquellos servicios existentes que ma-
nejen información en tiempo real, sobre la actividad
de las Policías Locales de Canarias (Sala Operativa
del 1-1-2 e intervenciones de la Policía Local y el Grupo
de Intervención de Emergencias), entre otros.

e) Tutorizar la formación continuada de los com-
ponentes del grupo.

f) Controlar e inspeccionar los servicios realiza-
dos por los técnicos de comunicación de la Unidad,
informando posteriormente al Jefe de Servicio de
Seguridad Ciudadana de las anomalías detectadas.

Serán objeto de control, los niveles de introduc-
ción en medios de comunicación social de la imagen
de la Policía Local canaria, así como aquellos obje-
tivos precisos que se especifiquen en su momento en-
caminados a este fin.

g) En general, cualquier función relacionada con
el conjunto de la unidad.

2.4. Técnicos de la Unidad.

Serán los encargados de recoger, analizar y ela-
borar, a través de los medios técnicos necesarios, to-
das las comunicaciones de todos aquellos aspectos
relacionados con la actividad de las Policías Locales
de Canarias que coincidan con lo expuesto en el
preámbulo de esta norma, así como de las marcadas
por la Dirección General de Seguridad y Emergencias
del Gobierno de Canarias.

Las tareas de los técnicos estarán coordinadas y
dirigidas por el Coordinador de la Unidad.

Los técnicos de la Unidad de Comunicación de las
Policías Locales de Canarias emitirán informe de
sus actuaciones al responsable de la misma, abste-
niéndose de realizar acciones o declaraciones no au-
torizadas a los medios de comunicación social.

Tres.- Funciones de la Unidad de Comunicación
de la Policía Local Canaria.

La función general de la Unidad de Comunicación
de las Policías Locales será la de establecer los ca-
nales de difusión de la actividad diaria de las Policías
Locales de Canarias, facilitando así la vía de contacto
de las distintas plantillas con los medios de comuni-
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cación social. De igual manera, la citada unidad con-
tribuirá a la homogeneización de la imagen de la
Policía Local canaria, consiguiendo con ello, la in-
troducción del concepto de pertenencia a un mismo
colectivo dentro del ámbito de las competencias de
dichos cuerpos policiales en todo el archipiélago ca-
nario.

Por su parte, las funciones específicas de la Unidad
de Comunicación de las Policías Locales Canarias se-
rán las de:

a) Buscar, recoger, analizar, elaborar y difundir no-
tas, avisos, informaciones o reportajes que puedan ser
considerados de interés para dar a conocer las acti-
vidades de las Policías Locales de Canarias, a través
de cualquier método o medio de comunicación.

b) Atención diaria a la demanda de los medios de
comunicación sobre actuaciones relativas a las Policías
Locales de Canarias, en coordinación con la línea in-
formativa de la Dirección General de Seguridad y
Emergencias del Gobierno de Canarias.

c) Búsqueda de elementos comunes de la actua-
ción policial de los distintos municipios canarios,
que contribuyan a crear el sentimiento de pertenen-
cia a un mismo grupo de seguridad público.

d) Elaboración de informes sobre lo publicado en
medios de comunicación respecto a materias de se-
guridad en Canarias.

e) Fomentar el incremento del nivel de presencia
en medios de la Policía Local Canaria.

f) Elaboración de estadística sobre la presencia an-
terior, teniendo en cuenta diversos parámetros técnicos
de medida.

g) Participación en grupos de trabajo relaciona-
dos con la imagen de las Policías Locales canarias,
dentro de la Administración Pública.

h) Introducción de una campaña de imagen común
de todas las Policías Locales de Canarias.

i) Dirección, elaboración y coordinación de cam-
pañas de refuerzo de la imagen corporativa: seguri-
dad vial, consumo de drogas en centros escolares, acer-
camiento a centros educativos, jornadas de puertas
abiertas.

j) Coordinación en materia de imagen, de cuan-
tas actividades externas se propongan desde la
Dirección General de Seguridad y Emergencias, re-
lacionadas con la Policía Local de Canarias y el día
de la Policía Local.

k) Colaboración con el órgano responsable de la
comunicación externa de la Dirección General de
Seguridad y Emergencias.

l) Colaboración con los departamentos de comu-
nicación de los distintos ayuntamientos canarios, en
relación con la actividad de sus distintas plantillas de
Policía Local.

m) Cuantos otros servicios y funciones puedan ser-
le asignados, relacionados con su ámbito de actua-
ción y competencias.

Cuatro.- Procedimiento general de actuación.

La Unidad de Comunicación de Policías Locales
recabará, para su elaboración y posterior difusión, cuan-
tas informaciones puedan ser de interés para cumplir
los objetivos aquí definidos, principalmente de las si-
guientes fuentes de información.

- Plantillas de las Policías Locales de Canarias. 

- Entidades y organismos dependientes de la
Administración de la Comunidad Autónoma.

- Centro Coordinador de Emergencias y Seguridad
1-1-2, en aquellas situaciones en que intervengan las
Policías Locales de Canarias.

A fin de llevar a cabo los supuestos anteriores, la
Unidad de Comunicación buscará los métodos de
colaboración que resulten más eficaces y eficientes
para garantizar la inmediatez en la difusión de sus in-
formaciones.

Cinco.- Confidencialidad.

La prestación del servicio se efectuará atendien-
do a una estricta confidencialidad de las actuaciones
y de las personas a las que se atienda.

Se garantizará en todo momento la confidencia-
lidad de los casos tratados en virtud de la vigente
Constitución española de 1978, la Ley Orgánica
15/1999, de 13 de diciembre, relativa a la protección
de datos de carácter personal, la Ley 2/1986 de
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, así como las leyes
vigentes que puedan afectar al normal desarrollo de
estas actividades. El deber de secreto afectará a to-
da persona relacionada con la prestación del servi-
cio y que tenga conocimiento o acceso a cualquier
información o actividad.
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En ningún caso las personas integrantes de los ser-
vicios efectuarán manifestación pública sin autorización
de la Dirección o del Coordinador de la Unidad.

Seis.- Medios y recursos.

La Unidad de Comunicación estará dotada de los
medios y recursos propios de su actividad y, especí-
ficamente, de:

a) Sistema de Radiocomunicación móvil y portá-
til que pueda ser necesario en su labor diaria.

b) Sistema Telefónico móvil.

c) Mobiliario específico para la realización de sus
tareas.

d) Ordenadores, fax, módem.

e) Acceso a servicio mega-fax.

f) Cualquier otro material que designe la Dirección
General de Seguridad y Emergencias.

Siete.- Vigencia.

La presente Resolución surtirá efectos desde la fe-
cha de su publicación en el Boletín Oficial de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de mayo de 2002.-
El Director General de Seguridad y Emergencias, José
Julián Istúritz Pérez.

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

822 ORDEN de 17 de mayo de 2002, por la que
se modifica el calendario de aplicación de la
nueva ordenación del sistema educativo fija-
do para determinadas enseñanzas de Educación
de Personas Adultas.

La progresiva implantación de la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo (L.O.G.S.E.), ha supuesto, entre
otras cosas, que el calendario inicialmente previsto
haya tenido que sufrir distintas modificaciones con
la finalidad de adecuarlo a las posibilidades reales de
asimilación del nuevo sistema educativo en el con-
junto del Estado. 

Con la finalidad de aclarar esta situación en lo que
afectaba a las enseñanzas regladas y no regladas

desarrolladas en la Educación de Personas Adultas,
la Orden de 28 de abril de 1999, de la Consejería de
Educación, Cultura y Deportes (B.O.C. nº 65, de
21.5.99), estableció normas para el desarrollo del
calendario de aplicación de la nueva ordenación del
sistema educativo para la Educación de Personas
Adultas.

El desarrollo de normativa de carácter general
con respecto a la extinción de distintas enseñanzas
y pruebas extraordinarias, en el caso de las pruebas
extraordinarias de Graduado Escolar, Bachillerato
Unificado y Polivalente a distancia, Curso de Orientación
Universitaria, así como la conveniencia de evitar una
coincidencia prolongada de enseñanzas de distintos
sistemas educativos, en el caso de la finalización de
pruebas extraordinarias para la Formación Profesio-
nal Específica a distancia bajo la modalidad de
Módulos Experimentales, obligan a modificar las
condiciones previstas en dicha Orden. 

Por otra parte, el Decreto 305/1991, de 29 de no-
viembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico
de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes
(B.O.C. nº 161, de 9.12.91), establece, en su artícu-
lo 14, que las competencias en materia de Educación
de Adultos le corresponden a la Dirección General
de Promoción Educativa. 

Por todo ello, y al objeto de considerar la extin-
ción de las enseñanzas del anterior sistema educa-
tivo y la aplicación de la nueva ordenación del sis-
tema educativo en el campo de la Educación de
Adultos en Canarias, en las opciones que le afec-
tan, y a propuesta de la Directora General de
Promoción Educativa, 

D I S P O N G O:

Pruebas extraordinarias para la obtención del tí-
tulo de Graduado Escolar.

1.1. Las pruebas extraordinarias para la obten-
ción del título de Graduado Escolar se continuarán
convocando hasta finalizar el mes de septiembre de
2002. Podrán matricularse para dichas pruebas las per-
sonas que tengan cumplidos los dieciséis años antes
de la realización de las mismas. 

1.2. La prueba tomará como referente los objeti-
vos terminales contenidos en las Orientaciones pe-
dagógicas para la Educación Permanente de Adultos
recogidas en la Orden Ministerial de 14 de febrero
de 1974 (B.O.E. de 5 de marzo de 1974).
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